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Si nuestros mievos pollAcos, y pretendido.? phylosofos con­
sultasen con las Santas Escri turas , expondrían al Publico tan 
perniciosos errores* Rufrlícapa» unas máximas tan subversivas del 
o rden ' soc ia l , y religioso? Darían por ciertos unos principios fal­
so s , y que evidentemente han influido en la insurrección de las 

' Amencias? Hu'vieran escandalizado a tantas Provincias , ni puesto 
' á la Religiosa España en el borde del precipicio en todas mate-
r'ias? N o , Compañeros míos , pues lodos sus sistemas están r e ­
probados en l,os libros santos. En ,esta atención, Levantad e l 
gr i to contra estos Novadores , y decidles con la segundad de 
confundirles , l o q u e l e su Cr i s t o , nuestro Capitán , y nuestro 
Maestro dixo á ' los Escr ibas , y Phariseos , scrutamim Scr^turae, 
consul tad , esrrudiffed , y meditad las Escri turas , y veréis c o n ­
denada , y anatematizada vuestra vana política, y perversa p n y -
losofia. Leed el. antiguo , y nuevo testamento , y veréis vuestras 

•ideas" vuestras máximas, y Vuestras opiniones en maruhesta con­
tradicción con la doctrina de la Escritura eserjclalrriente verdadera, 
qué el mismo Dios tuvo ¿ b i e n comunicar á los hombres. Scrutu-r-
iñim Scriaturas. Preguntad á muchos Publicistas bien conocidos ya 
en la Nación por su irreligión . entre los que quarenta de un golpe 
denunció un sabio Diputado al augusto Congreso por contenef 
perniciosos errores, en que parte d e . la Escr i turase halla su des­
c a r o , su impudencia , y su doctrina irreligiosa? Vbi scripum esti 

Preguntad , donde .está. escrito , ej qué pretendan unas manos p r o ­
fanas alargar' la m.a.np al incensario., reformar la Iglesia de Je§u, 
Cr i s to , burlarse de los Ministros del Santuario , abolir SüsT" ibu-
nales , hacerse superiores á la autoridad dada irnmediatamej-ite prjr 
el 'hijo de Dios'a los Pastores de su místico Rebaño , predicar Ja 
tolerancia Religiosa.., suspirar po,r W admisión .de Judips . y j o d a 
casta de'sectaríos con ei exterminio de las. corporaciones Re.igip-
sas ..imprimir.', ^ u e los .Padres" de la . P.auia son impecables , y 

' exponer al Publico otros infinitos desatinos contra lo mas sagrado, 
y Religioso?' Ubi scriptum erií 

Si os responden , que ellos solamente escriben, como políticos, 
"y phylosofos , y que para esto no tienen necesidad de consultar 

á las Santas Esc r i tu ras , ' respuesta frivola , que dio en el últim? 
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mes Un Diputado del Congreso al tiempo que se rra'áHn de tm 
punto de la mayor coi-sequencia ,• volved á preguntar, Ubi scrlp-
tum estl En que lugar de la Escritura está esta distinción , que es 
el asilo de la misma ignorancia? Que? A quel gran Dios, que es 
el autor principal , autor de las mas magnificas verdades conteni­
das en las Santas Escrituras, no lo es igualmente de la sana po­
li k a , y de la verdadera phylosofia? Que? El Dios de las ciencias 
naturales, no .lo es también de las espirituales? Que? Una ver­
dad natural, política , phylosofica puede oponerse á nna verdad 
theologica , y divina? Que? No es un principio canonizado éo 
él quinto Concilio general de Letran , que verum non oponitu—, 
vero , lo verdadero no se opone á lo. verdadero ? Fuera de quet 
q\ue política , y que phylosofia no debe enseñar , y proponer un 
político, y un phylosofo católico , que ha jurado la Religión Ca­
tólica, sino la que es conforme al catolicismo contenido en l^s'sagradas 
Escrituras? A caso se agitan, y desvelan los Padres de la Patria 
en formar una legislación, como la de Alhenas, de la antigi.a 
Roma , de Cartago, ó de la China? No se han propuesto formar 
un gobierno, que vaia acorde con el espíritu de la Religión Ca­
tólica , que han jurado conservar con exclusión positiva de qua!-
quiéra otra secta/' 

Y bien! Esta Religión jurada no está expresa en la sagrada 
Escritura? Estas Escrituras no incluyen los principales, y esenciales 

'Fundamentos de todo gobierno católico , y de toda solida, y ver­
dadera legislación? Luego para no errar en las sanciones de las 

, leyes, ni en la ilustración de los Pueblos, deben tener á la vista 
las palabras de Dios impresas en los libros sagrados, á no ser, que 
se adopte la máxima de cierto español, que opino, que para nada 
se debia contar con Dios en el establecimiento de las leyes. Que 
error! No se , si en su muerte tuvo á Dios propicio; solo me 
consta , que se mandó enterrar en un jardín al pié de un a(-
bol , para que le cantasen los pájaros; pero prosigamos con el 
asunto. 

Nuestro sabio gobierno al principio de la Constitución h» 
confesó altamente , que Dios es el Supremo Legislador de todas 
las sociedades/ , Toda l ey , si es propiamente ley, no e s , según 
Santo Thornas (i) , participación de la divina? La ley humana , que 
se oponga á esta ley divina, será ley/ Si consultáis á su Escri­
tura os dirá por San Pedro (2), que no. El Espíritu- Santo os ihtí-

(1) Divos Thornas saepe. (2) Act. cap. 8. 
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mará > que los Legisladores humanos solamente se hallan reves­
tidos de la divina autoridad ¡.-ara ordenar lo jus to , lo l icito, y 
conforme á las leyes del Legislador, universal (i)'»Y por donde es-
nozeremos esta conformidad-, sino por las Santas Escrituras expli­
cadas no por - los políticos, y phylosofos Sino "por nuestra Madre 
Iglesia , órgano visible del Espíritu Santo, depositaría de la sana 
doctrina, y columna déla verdad, según la enseñanza de Sari 
Pablo? (2) Pelead pues , Compañeros mios varonilmente con el 
broquel indefectible la Escritura sagrada contra todos los que im­
pugnen nuestra Religión, se opongan á los derechos de nuestra 
Patria, y á las prerogadvas de nuestra amada Monarquía. 

TERCERA EXPEDICIÓN. 

Sentidos de la Escritura; su Juez para fijar 
su verdadera inteligencia. 

TAPIA. 

Ya haveis oído Commílitones,.y Companeros , de los labios del 
Señor Merino la fuerza irresistible, la eficacia, y la actividad, 
que la particular Providencia del Señor concedió á su Santa Escri­
tura , para arrollar á los enemigos de nuestra Religión Católica, 
que por una peculiar gracia de nuestro Señor Jesu Cristo reci­
bimos , y profesamos en las aguas saludables del Bautismo ; pero 
como nuestros adversarios la interpretan . si alguna vez la toman 
en boca, según su propio espíritu, como han echo todos los 
sectarios de los siglos pasados, se hace preciso instruiros en esté 

, punto de tanto ínteres, para que podáis fructuosamente debelar á 
los Apostóles de la incredulidad , que tanto se agitan en que sil­
gamos .su irreligión. 

Vosotros debéis saber, que en esta sagrada Escritura hay muchos 
sentidos , y por consiguiente ocurren, han ocurrido y ocurrirán mu­
chas dificultades, controversias sobre su verdadera inteligencia. Un 
sentido es literal y otro espiritual, y este puede ser alegoría , moral 
y anagogico.; literal es aquel , que significan immediatamente las 
palabras, espiritual es aquel, que. es significado por las mismascosas 
expresadas por las palabras, ó por las voces. Si este es el sentido 
espiritual perteneze á la fe , se dice alegórico sí perteneceze; á la 

— _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . . . • ' • ' • " " . . " • * 

10 Luc. cap. 18. (2) 2. Ep. cap. 3. 
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Iglesia nuUt'ante, ó á lis buena? costumbres, y exercicto de las 
wintudes,, se. llama «apológico, ó moral, si pertenece á la vida 
•-eterna se denomina anagogico. Dos palabras elegantemente re­
petidasen da Santa'Escritura os manifestaran esta doctrina. Sea 

• en primer lugar ]¡á palabra Jerusalen 5 tomada literalmente signi­
fica una ciuJad de. Palesiina , si se toma alegóricamente , sé en-
üende de la iglesia', si mbra'imenté se significa el alma del justo, 
y si 'anagogicamepite se '-entiende la Patria celestial; sea enseguri-
Üo ittgar-lfa palabra IB-Z, Eu sentido literal significa la luz cor­
poral producida por Pies 'eft el p.'incipio del mundo, en sen­
tida alegórico á Jesta Cristo, el que por San Juan se dice ver­
dadera luz, que ilumina á todos los ' hombres , que vienen á este 
mundo; en sentido topología) , ó moral'la gracia santificante, ó 

de Espíritu Santo , que ilustra los corazones de los justos, y en 
sentido anagogico la de . la eterna gloria. Conforme 4f -esto es 
muy comvtri este adagio teológico., la letra ele. la Escritura nos 
enseña los echos, él sentido moral lo qué'debemos hacer, la 
alegoría lo que debemos creer , la..analogía lo que debemos es­
perar, 

En vista de esta variedad de sentidas , quien no percibe 
'que es necesario tin J<u«z , que dos sepadiscernir , y aclarar 
siempre qu© se suscita'; alguna duda sobre la inteligencia de Ib 
contenadlo •en ¡los- libros- Santos? V>éd- laqui una coiucoyersia, qye 
se ha echo muy: ruidüsaadesde-el .-sigilo cíiez, -y;;seis y tos I>u«8-

• taños, y. Calvinistas, enemiga» declamados de: lia Iglesia Romana, 
se empeñaron contumazmente 1 en .sostener , que k sagrad^ '¡Escri­
tura es; por si misma tan'clara, que Intf necesita-de juez alguno 

.-que riirima las 'dudas., que-sobre--ella :8obreyániesen, error, ver-
jctaderamente torpisirno , ;pero error, que siolariaslamente -se <me-uerr~ 
ira ¡en .algún» -de miesiros Publicistas del di?, ya'impugnado pof, 

-oero corv.eficacia., yeon-v¡erwimlent». Los Sectarios EvangelicoSj cuy¿> 
géfe fué Gasgar Svenfeldio afirman , que el espíritu privado , ó Ja 
r-dveiíaclon particular de ©1 Espíritu -Santo «s el único Juez -en las 

--controíretfsia's' sabré.el sentido. l'd© t¡s/8 Sa¡nta«. Escrituras ¡, de suerte 
rqüe:oa¡dautioién 'fáííía- 'de su- >es>piíl«V,' y ¡revelación particular es 
jei íifueai'ccirripetente -ea todas las ¡materias de ;fe , -y'ide;Religíu«\ 
^Delirio igratide'j'que ^ieaispte isa sido el cartoxeí de .-los-. ¡lüan». 
ticos! 
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